
Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 19 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. -  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0985.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2013 –  00047 -00.- 

   Requerir  .-  
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Diecinueve De Dos Mil Veintiuno .-  
 
 
   De conformidad al  memorial  que antecede presentado en 
el presente proceso EJECUTIVO adelantado  por GIROS Y FINANZAS 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A  en contra de JHON JAIRO 
ORDOÑEZ, en el cual solicita se requiera a  COMFENALCO EPS a fin de 
que informen quien es el empleador del demandado  teniendo en cuenta 
que el día 13 de octubre de 2020 la apoderada radicó en las instalaciones 
de la entidad y hasta  la  fecha COMFENALCO  EPS,  no  se  ha 
pronunciado al respecto.  Líbrese oficio pendiente con las advertencia de 
ley ( Ar t  44   Nu m e ra l  3 .  S a nci o n a r  co n  mul t a s  h as t a  po r  d i ez  (1 0 )  s al a r i o s  mí ni mo s  l e g al es  

m en su al es  v i g en t es  (s m l m v ) a  s us  e m pl e ado s ,  a  l o s  d e má s  e m pl ea do s pú bl i c o s  y  a  l o s  pa r t i cu l a re s  
q ue s i n  j u st a c au s a i nc u m pl an l a s  ó rd en e s  q u e l e s  i mp a r t a e n e j e r c i c i o  d e  su s  f u nci o n es  o  d e mo re n 
su  e j e cu ci ó n . )  
 
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
@ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 196 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
NOVIEMBRE 22 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 19 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Interlocutorio No. 2178 

   Verbal 

   Rad. 2017-00291-00 

   Suspensión 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   Mediante escrito que antecede presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante solicita se ordene la interrupción del proceso en virtud 

a que el señor JUAN ANTONIO VILLAQUIRAN falleció 16 de noviembre de 2020, del 

cual el juzgado había ordenado su notificación desconociendo heredero determinado, 

por lo anterior, el juzgado 

 

   D I S P O N E: 

 

   1. DECRETAR la INTERRUPCION del presente proceso VERBAL 

propuesto por LICENIA MARTINEZ TAPIERO contra ESPERANZA POLANCO Y 

OTROS, de conformidad con el artículo 159 del C.G.P. 

 

   2. De conformidad con el inciso 5° del artículo 159 del C.G.P., 

durante la interrupción no corren términos, ni podrá ejecutarse ningún acto procesal, 

con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento. 

      

   Notifíquese, 

   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 22 DE 2021 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 19 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Ana Aleyda Vallejo 

Ddo: Herney Ramirez 

 

   Sustanciación No. 1024 

   Ejecutivo Singular 

   Rad. 2018-00156-00 

   Coloca en Conocimiento 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, se hace preciso colocarle en 

conocimiento de la memorialista la relación de los depósitos judiciales consignados 

en el banco Agrario y por cuenta de este proceso. 

   

   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 193 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 22 DE 2021 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 19 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Ana Aleyda Vallejo 

Ddo: Miguel angel Camacho 

 

   Sustanciación No. 1026 

   Ejecutivo Singular 

   Rad. 2019-00401-00 

   Coloca en Conocimiento 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, se hace preciso colocarle en 

conocimiento de la memorialista la relación de los depósitos judiciales consignados 

en el banco Agrario y por cuenta de este proceso. 

   

   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 22 DE 2021 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, noviembre 19 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: María Fernanda Becerra 

Ddo: Guillermo Parra Rivas 

 

   Sustanciación No. 1023 

   Ejecutivo Singular 

   Rad. 2019-00519-00 

   Coloca en Conocimiento 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, se hace preciso colocarle en 

conocimiento de la memorialista la relación de los depósitos judiciales consignados 

en el banco Agrario y por cuenta de este proceso. 

   

   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 22 DE 2021 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



   Interlocutorio No. 2127.- 

Incidente de Desacato 

Radicación No. 2020 –140-01  

Requerir Incidentante.- 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

   Yumbo  Valle,  Noviembre Diecinueve De Dos  Mil  

Veintiuno. 

   

  De conformidad a lo solicitado por el señor LUIS  FERNANDO  

BOLAÑOS  PAZ quien actúa en nombre propio y en contra de ARL 

SEGUROS BOLIVAR S.A. . Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de 

Nro. T- 048 de fecha 30 de Abril de 2020, dictada por esta dependencia 

judicial y la cual en segunda instancia fuese conocida por el Juzgado  2 

Civil Del Circuito De Cali quien la confirma  y en especial respecto de los 

numerales 2º y  3º  de la citada sentencia. Por ello se hace preciso dar 

aplicación al Art 27 del Decreto 2591/91; y es por lo que se,  

 

   DISPONE: 

   1-REQUERIR a ARL SEGUROS BOLiVAR S.. a través del señor  

ALLAN IVÁN GÓMEZ BARRETO en su condición de Representante Legal 

para adelantar funciones Exclusivamente Judiciales, para que se sirva 

informar a esta agencia judicial el motivo por el cual no da cumplimiento 

al Fallo de Tutela Nro. T- 048 de fecha 30 de Abril de 2020, dictada por 

esta dependencia judicial y la cual en segunda instancia fuese conocida 

por el Juzgado  2 Civil Del Circuito De Cali quien la confirma  y en 

especial respecto de los numerales 2º y  3º  para con el incidentante 

señor LUIS  FERNANDO  BOLAÑOS  PAZ  

   2.- NOTIFIQUESE el presente proveído por el medio más 

expedito al ente incidentado a través del Representante Legal para 

adelantar funciones Exclusivamente Judiciales su Representante Legal. 

Comuníquesele adjuntando copia de la presente providencia, del escrito de 

incidente y de la sentencia desacatada.-  

Notifíquese, La 

Juez 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
@ 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 196 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).    22 DE NOVIEMBRE DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de Secretaria: 
A despacho de la señora Juez con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo Valle, Novviembre 19 de 2021.- 
 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN  
SecretariO.- 
 
 
   Interlocutorio No. 2133.-  

Incidente de desacato.-  
Radicación Nro. 2021 - 0274.-     
Desistimiento.- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo Valle, Noviembre Diecinueve del Dos Mil Veintiuno. 

 

    En virtud al memorial que antecede presentado por el señor 
HUMBERTO PEREZ BEDOYA en el cual indica” ..Solicito respetuosamente  ante usted, DESISTIR de 

lINCIDENTE DE DESACATO contra la entidad COMFENALCO EPS.”, por consiguiente, y en virtud a lo que 
solicita este despacho accederá a resolver  favorablemente su pedimento, por tanto, 
este despacho: 

   D I S P O N E: 

  
   1.) ACEPTAR el desistimiento presentado por HUMBERTO PEREZ 
BEDOYA  el cual adelanto en contra de COMFENALCO EPS conforme al pedimento y 
memorial que antecede presentado por el incidentante  
   2.) NOTIFIQUESE el presente proveído a las partes 
intervinientes en este incidente enviándoles copia de esta providencia, 
por la naturaleza del trámite, en aras de garantizar todo tipo de 
derechos relacionados con el debido proceso, el derecho a la defensa y a 
la libertad.- 

3.) ARCHIVESE lo actuado. 
 
Notifiquese,  
La Juez,  

   
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                          @ 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  196 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 
(art. 295 del C.G. P.).   NOVIEMBRE 22 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

Constancia de secretaria 

A despacho de la señora Juez, con el presenta tramite incidental. Informando que transcurrió un 

término mas que prudencial y la parte incidentante no subsano en debida forma las anomalías 

indicadas en el auto precedente presentadas. Sírvase procede de conformidad.- 

Yumbo, Noviembre 19 de 2021.- 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 

   Srio. 

  

             Interlocutorio No. 2128.- 

       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2021 - 00411 -00 

 

            JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL 

              Yumbo Valle, Noviembre Diecinueve de Dos mil Veintiuno.-  
 

 
    En virtud a que el solicitante JUAN    DAVID    CASTILLA  
BAHAMÓN    actuando    como  representante    legal    de    la    
Sociedad DISRUPCIÓN AL DERECHO S.A.S., la cual representa a la señora SAIDI 
AIXA SHALA MIRANDA  y como quiera que la solicitud de tramite incidental no 
se subsano las falencias indicadas en el auto No. 2038 de fecha Noviembre 11 de 2021 
y en especial respecto de: “..    a fin de que adjunte certificación de quien es el encargado de  

cumplir  los  fallos  de  tutela  por  parte  de SECRETARIA  DE  TRANSITO  MUNICIPAL  

DE YUMBO, ya que se debe individualizar la persona responsable del cumplimiento de la orden emitida  en  

sentencia,  “. Y este documento indispensable no se adjunto es por lo que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por el solicitante JUAN DAVID CASTILLA BAHAMÓN    actuando 
como representante legal de la    Sociedad DISRUPCIÓN AL DERECHO S.A.S., la   
cual   representa   a la señora SAIDI AIXA SHALA MIRANDA en virtud a que 
no fue subsanado tal y como se solicitó en el auto No.   2038 de fecha Noviembre 11 
de 2021 y en especial respecto de: “..   a fin de que adjunte certificación de quien es el 

encargado de  cumplir  los  fallos  de  tutela  por  parte  de SECRETARIA  DE  

TRANSITO  MUNICIPAL  DE YUMBO, ya que se debe individualizar la persona responsable del 

cumplimiento de la orden emitida  en  sentencia,  “. Documento este indispensable y no 
se aportó en la subsanación .-  
  

    2.-NOTIFIQUESE  el presente proveído al incidentante, en 

aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados con el debido proceso y el 

derecho a la defensa.  

 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
    Notifíquese 

La Juez, 
 

 
               

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
@ 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 196 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
NOVIEMBRE 22 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 
Yumbo Valle, noviembre 19 de 2021. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
   Interlocutorio No. 2180 
   Custodia y Cuidado Personal 
   Rad. 2021-00432-00 
   Admitir 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
   Yumbo Valle, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
   Habiéndose presentado en debida forma la presente demanda de 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL instaurada por CHRISTI AN HORACIO 
V ALENCI A BELALCAZAR  en su condición de padre de la menor SAMARA 
VALENCIA DIAZ y la señora EMILCE BELALCAZAR en su calidad de Abuela materna 
actuando a través de apoderada judicial y en contra de LISETH DAY ANA DI AZ  
V ALENCI A,  dando cumplimiento a lo señalado por la Ley 1098 de 2006, se observa 
que la misma reúne las exigencias de ley, por estar acorde con lo consagrado en los art. 
82, 83, 84 y 390 del C.G.P., el juzgado 
 
   D I S P O N E: 
 

1 .  ADMIT IR la presente demanda de  CHRISTIAN 
HORACIO VALENCIA BELALCAZAR  en  su  cond ic ión  de  pad re  de  la  
menor  SAMARA VALENCIA DIAZ ac tuando a  t ravés  de  apode rada  
jud ic ia l  y  en  con t ra  de  LISETH DAYANA DIAZ VALENCIA .  

 
                                2. NOTIF ÍQUESE  a la demandada L ISETH DAYANA DIAZ 
VALENCIA ,  de conformidad con los artículos 291, 292 del C.G.P, entrégueseles copia 
de la demanda y sus anexos para que la contesten dentro del término de DIEZ (10) DIAS 
HABILES, siguientes a la notificación personal. 
 

3. VINCULAR y NOTIFICAR personalmente a la Personería 
Delegada en asuntos de Familia y para la Defensa de los Derechos Fundamentales de 
este Municipio, y córrase traslado de la demanda y entréguesele copia de la misma y sus 
anexos para que actué en beneficio del menor (Art. 11 del Dec. 2272/89). Quien dentro 
de los tres (03) días siguientes a su notificación podrá pedir las pruebas que estime 
pertinentes. 

4. VINCULAR y NOTIFICAR personalmente del presente proveído a 
la Defensora de Familia del I.C.B.F. De esta municipalidad (Art 11 decreto 2272/89). 

 
5. RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar dentro 

de la presente demanda al Dr. LUIS ALFONSO VARELA MARMOLEJO conforme al 
poder a él conferido. 

 
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No.196 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 22 DE 2021 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



































28/10/21 16:40 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJkMjAxM2NhLWQzZDgtNGUzNi04MWU0LWExYTQyODQ3YWJhMAAQAPGR58UILPJLnIGVAEFs2c… 1/1

2021-00448 OFICIO NO TRAMITA ADJUDICACIÓN BIEN BALDÍO

judicial@yumbo.gov.co <judicial@yumbo.gov.co>
Jue 28/10/2021 16:37
Para:  juancarlosjimenez53@hotmail.com <juancarlosjimenez53@hotmail.com>; Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca -
Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
Juzgado Segundo Civil Municipal 
 
 
Cordial saludo
 
Adjunto se encuentra respuesta a la solicitud de adjudicación dentro del proceso con radicación
2021-00448. 
 
 
Por su atención, muchas gracias,. 
 
  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL 18 de noviembre de 2021. A 
despacho de la señora Juez, sírvase proveer.  

        

         
 Orlando Estupiñan Estupiñan 

         Srio 
 

    Interlocutorio No 2160   
    Clase auto: Glosar y Poner en conocimiento  

    VERBAL DE PERTENENCIA 
     RADICACION: 892 40 03 002 2021-448-00  

 
    JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL  MUNICIPAL 

    Yumbo Valle, dieciocho (18) de noviembre 
del dos mil veintiuno  (2011). 

 
 Se allega memorial presentado por el Dr. 

JESUS MILLER DIAZ ARBOLEDAD, en calidad de Secretario 

Jurídico de la Alcaldía Municipal de Yumbo, informado que no 
es viable realizar la adjudicación de conformidad a lo 

establecido en el concepto C.C.1592 de 2004, emitido por el 
Consejo de Estado en su Sala de Consulta y Servicio Civi l, 

por lo que se hace preciso glosar a los autos para que obre 
y conste dicha respuesta emitida por la Alcaldía Municipal de 

Yumbo, y ponerla de presente para lo de su cargo a la parte 
actora.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

 DISPONE: 
 

 1. GLOSAR a los autos para que obre y conste  

la respuesta emitida por la Alcaldía Municipal de Yumbo. 
 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte 

actora el referido escrito para lo de su cargo.  

 

 Notifíquese, 

 
        MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

Orl.  

JU ZG A D O  0 2  C IV I L  M UN I CI P AL  

D E  O R AL ID AD  D E  YU MB O  –  

V AL L E  D EL  C AU C A  

 

E n  E s ta d o  No .  1 9 6  d e  hoy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u t o  

a n te r i o r .  

 

Fe c ha :  NO V IE MB R E  2 2  D E  2 0 2 1  

 

O RL AN D O ES T UP I Ñ AN  

ES T UP I Ñ AN  

 S E C R E T AR I O  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.- 18 de noviembre  de 2021, a despacho de la señora juez, 
informándole, que se encuentra para resolver recurso de reposición y en subsidio recurso de 
queja. Sírvase proveer. 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 

 
  Interlocutorio No. 2161 
  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
  Radicación 7689240030002-2021-00460-00 
  Resuelve Recurso de Reposición  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
  Yumbo,  dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
  
 

            En atención al recurso de REPOSICION y en subsidio recurso de queja, 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto interlocutorio 
No 2045 de octubre 25 de 2021, mediante el cual se rechazó de plano el recurso de reposición 
interpuesto en contra del auto que ordena la remisión a la Superintendencia de Sociedades y 
que negó la apelación  y en su lugar se revoque dicho auto y se conozca de la demanda o se 
conceda la apelación. 
   Como fundamentos de su recurso, expone el profesional del derecho los 
plasmados vastamente a folio 62 a 66 de este cuaderno. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

  “El recurso de reposición se encuentra contemplado en el art 318 del C.G.P. y es aquel que 
se interpone ante el mismo juez o magistrado que dictó un auto con el objeto de que se “revoque o reformen”. 

 
            Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre 

ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, 
que se motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es en audiencia o diligencia, 
se le expongan al  juez las razones por las cuales se considera que su providencia está errada, con el fin de 
que proceda a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esta base, le será difícil, 
por no decir imposible entrar a resolver”. 

 
  Señala el Artículo  318 del C.G.P. Procedencia y oportunidades. 

  “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una 
queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos. 



Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria.” (Negrillas y subrayado del despacho). 

 
  Expone el Artículo 321 del C.G.P. Procedencia: “Son apelables las sentencias de 

primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones de 
mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o 
levantarla. 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código.”(Negrillas y subrayado del despacho).  
 

Recurso de queja 

  Indica el Artículo 352 del C.G.P. Procedencia. 
“Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el de 
queja para que el superior lo conceda si fuere procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de 
casación.” 
 

  Dispone el Artículo  353 del C.G.P. Interposición y trámite. 
“El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación 
o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el 
cual deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción de las piezas 
procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el trámite de la apelación. Expedidas 
las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del 
expediente. 
El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que manifieste lo 
que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso. 
Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá y comunicará su 
decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el primer caso.” 
 
  Descendiendo al caso en concertó de conformidad  a las normas en cita el 
presente recurso de reposición, se rechazara de plano como quiera que contra el auto que 
resuelve un recurso de reposición  no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, y el mimo recurrente manifiesta que como el despacho 
mantiene los mismos argumentos en que se fundó el auto que rechazo la demanda, por 
consiguiente ante tal iteración se ve en la obligación de repetir también sus argumentos 
legales, con miras a que el despacho vuelva a revisar el asunto, es decir no hay puntos nuevos 
por desistir, en consecuencia se debe rechazar de plano, porque el auto que decide un recurso 
de reposición no es susceptible de ningún recurso. 

    Ahora bien los argumentos para resolver el recurso que está siendo atacado, 
no solo se fundamenta en los artículos 20 y 22 de la ley 1116 de 2006 como lo afirma el 
togado, también se pronunció el despacho y se resolvió el recurso de reposición 



fundamentándose en el artículo 50 de la misma ley, que es el capítulo de liquidación judicial, 
igualmente par despachar dicho recurso se consideró el artículo 12 del C.G.P. por 
consiguiente esta instancia judicial sigue considerando que no es competente para conocer 
de la demanda de la referencia y debe remitirse al Superintendencia de Sociedades, para que 
la parte demandante se haga parte dentro del proceso de liquidación. Considerando el 
despacho que el togado hace una errónea interpretación de las normas que el cita en su escrito 
de reposición, en especial lo referente a la ley 1116 de 2006  

  En cuanto a la alzada por tratarse de un proceso de mínima cuantía, sigue 
considerando este despacho que no se puede conceder, pues para que esto sea posible debe 
dársele aplicación al 321 del C.G.P. que señala que los autos solamente son apelables los 
proferidos en primera instancia y este proceso es de única instancia en razón a la cuantía y 
no es necesario como lo afirma el togado que si es un auto que no conlleve a un fallo judicial 
final se puede conceder la apelación, lo cual esta instancia judicial considera que no es 
pertinente dicha interpretación de la norma, pues esta es muy explícita y además es taxativa, 
pues señala cuales autos y en que instancia se pude conceder el recurso de apelación, es decir 
que si su pedimento no se ciñe a lo establecido en dicha norma se debe negar por 
improcedente, razones por la cual no hay lugar a revocar el auto recurrido y en consecuencia 
se rechazara de plano el recurso de reposición interpuesto por la parte actora.  

    Con relación al recurso de queja por ser procedente se hace preciso ordenara  
la remisión del expediente para que se surta el recurso de queja ante el superior, que para el 
caso y dada la naturaleza del proceso corresponde al Juez Civil del Circuito (reparto) de la 
ciudad de Cali, por ser procedente tal pedimento, el juzgado accede a esta, de conformidad 
a lo normado por el art 114 del C.G.P. en concordancia con el inciso 2° del art 353 ibídem.  
 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

           PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición interpuesto por 
el apoderado judicial de la parte actora RENTABOX S.A.S. 

 
   SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente al Juzgado Civil del 
Circuito de Cali (reparto), para que se surta el recurso de queja de conformidad a lo normado 
por el art 114 del C.G.P. en concordancia con el inciso 2 del art 353 ibídem. 
 
  NOTIFÍQUESE, 

 

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Orl 

 
   

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 196 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 22 DE 2021 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTACIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con la presente 
demanda. Sírvase Proveer. 
 
Yumbo Valle, noviembre 19 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 

Secretario 

Interlocutorio Nro. 2177 

Ejecutivo de Alimentos 

Radicación 2021-00592-00 

Inadmitir 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo Valle, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS propuesta por DANIELA CASTELLANO MUÑOZ en representación 
de su hija menor EMILIANA GARCIA CASTELLANO obrando a través de 
apoderado judicial y en contra de MATIAS ABRAHAM GARCIA CASTAÑO, observa 
el despacho que tiene las siguientes falencias: 

 
1.  El memorial poder no está dirigido a ninguna dependencia 

judicial, debiendo corregir tal situación. 
 
2. Respecto de la pretensión descrita en el numeral 7º, debe 

aclarar la fecha que pretende cobrar los intereses de mora. 
 
En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el 

Juzgado. 

RESUELVE: 

 
1- INADMITIR la presente demanda por lo aquí expuesto. 

 
2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de 

la notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, 
so pena de rechazo. 

 
Notifíquese, 
Juez. 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Hhl 
 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 196 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTACIA DE SECRETARIA: 

A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer.  

Yumbo, Noviembre 19  de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  

Secretario 

Interlocutorio Nro. 2136.-  

Proceso Ejecutivo 

Radicación No. 2021-00610-00  

Inadmitir 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo, Noviembre Diecinueve  de Dos Mil Veintiuno  

 

   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA adelantada por 

BANCO  DE  OCCIDENTE, quien actúa a través de apoderado judicial y en contra de 

MARCELA  TOLOZA  ROCHA, se le solicita al profesional del derecho que aclare el 

acápite de pretensiones que textualmente indica “..BANCO DE OCCIDENTE y contra El señor 

MARCELA TOLOZA ROCHA mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1144037942, con 

domicilio en Cali(Valle):”  ya que en algunos apartes manifiesta que en Yumbo y en otros 

en Cali; así como también el acápite de notificaciones en el cual aporta dos 

disecciones de CALI Y Una del Municipio de Yumbo.  Para que la demanda sea 

congruente y no haya lugar a reparos ni nulidades futuras se le requiere para que 

aclare lo pertinente. 

 

   En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el Juzgado. 

DISPONE:   

  1-INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí expuesto 

   2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 

notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, 

so pena de rechazo. 

  3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JORGE NARANJO 

DOMÍNGUEZ para que actué de conformidad al memorial poder adjunto a la 

demanda  

  4.- TÉNGASE como dependiente judicial al Dr. EDGAR SALGADO 

ROMERO, Bajo la absoluta responsabilidad de quien la autoriza.-  

  5.-ABSTENERSE de tener como personas autorizada ala señora 

CAROLINA CUERO y a la señora CAROLINA CUELLAR FLAKER, , por no encontrarse 

dentro de los requerimientos establecidos por el Art 27 del Decreto  196 de 1971, 

además de que no se ha realizado la notificación personal de la demanda.- 

  LA JUEZ, 

 

    

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                           

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  196 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 
(art. 295 del C.G. P.).   NOVIEMBRE 22 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Interlocutorio Nro. 2137.-  

Proceso Ejecutivo 

Radicación No. 2021-00611-00  

Inadmitir 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo, Noviembre Diecinueve  de Dos Mil Veintiuno  

 

   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA adelantada por 

OPTIMUS LATINOAMÉRICA   S.A.S. identificada   con   el   NIT   No. 901433086-1, quien 

actúa a través de apoderado judicial y en contra de CÁRNICOS S.A.S. identificado con 

NIT No. 800.155.396-9,  se observa que la misma no se ajusta a los requisitos 

establecidos en el Articulo 5 del Decreto 806/20 concordante con el Art 74 del C.G.P. 

dado que no se puede establecer si el poder otorgado fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de la parte demandante ya que establece El Decreto 806 “ …los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección del correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales “ y como bien se observa la demanda presentada no cumple con este 

requisito pues no se puede establecer si el poder fue remitidos desde el e-mail de la 

entidad, IGUALMENTE NO E APORTO EL certificado de existencia  y representación de 

la entidad demandante ,empro también resulta relevante indicar que es la entidad 

OPTIMUS LATINOAMÉRICA   S.A.S. quien es el demandante en este evento y no como 

se indica en varios acápites su representante legal  

   Igualmente  se debe aclarar en el Hecho primero  que indica textualmente 

… “La empresa CÁRNICOS S.A.S., mayor de edad y vecino de Cali, identificado con  la NIT  No.  800.155.396-9 

..” y la demanda en general si es vecina de Cali no tendría esta instancia judicial 

conocimiento de la demanda , pero si bien se observa el certificado de cámara de 

comercio adjunto su dirección para notificaciones de la demandan es el Municipio de 

Yumbo y es esta la que debe tenerse en cuenta , por ello debe atemperar su 

demandan a los documentos y anexos  aportados al trámite.   

  Para que la demanda sea congruente y no haya lugar a reparos ni 

nulidades futuras se le requiere para que aclare lo pertinente. 

   En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el Juzgado. 

DISPONE:   

  1-INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí expuesto 

   2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 

notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 

pena de rechazo. 

  3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ANDERSON RIASCOS 

DAZA, para que actué de conformidad al memorial poder adjunto a la demanda  

  LA JUEZ, 

 

    

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                        @ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  196 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 
(art. 295 del C.G. P.).   NOVIEMBRE 22 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 


